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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO Art. ~.-lmporte máximo.

9152
lCOlJtlnuac/<Sn)

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal Univ..ersal, hecho
en TokiQ el 14 de noviembre de 1969. (Continua·
ción.J

Cada Administración tendrá la facultad de limitar el im
porte de las transferencias que todo titular de cUlmta pueda
ordenar. ya en un día, ya durante un período determin~do.

Art. S.-Tasas.

Transferencias postales

TITULO n •
1. La tasa de una transferencia no deberá exceder del 1- por

1.000 de la cantidad transferida, con la.. fa-eultad, para cada Ad~

ministración:

CAPITULO PRIMERO

CONDICIONES DE ADMISIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ÓRDENES

DE TRANSFERENCIA

A rt. 2.-Mocios de cambio.

Las transferencias postales pueden cambiarse, ya sea por vía
postal, ya sea, si los telegramas-transferenCias fuesen admitidos

,en las relaciones entre Países interesados, por vía telegráfica.

Art. 3.--;Moneda. Conversión.

1. Salvo acuerdo especial, el importe de las transferencias
se expresará en moneda del País de destino.

2. Sin embargo, cada Administración podrá aceptar que
dicho importe se indique por el titular de la cuenta en donde
haya de hacerse el adeudo en moneda del Pals de origen.

3. .La Administración de origen determinará el tipo de con
versión ,de BU moneda en la delPais de destino.

a} De redondear las fracciones según las. conveniencias de
su servicio.

bJ De fijar un mínimo de percepción: que no podrá exceder
de 20 céntimos.

2. En lugar de esta tasR p,roporc~ona], las Administraciones
tendrán. sin embargo. la facultad de percibir una tasa unifor
me independiente del importe de la 'cantidad transferida, Esta
tasa uniforme no deberá exceder de 50 céntinios. .

3. La inscripción de una transferencia en el haber de una
cuenta corriente postal no podrá estar sometida a una tasa
superior a la que eventualmente se perciba por la misma ope
ración en el servicio interior.. .

Art. 6.-Franquicia de tasa.

Estarán exentas de toda tasa las transferencias relativas al
servicio postal cambiadas en las condiciones previstas en· el
IJ,rticu]o 13 del Convenio.
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Art. 7.-Aviso de transferencia.

1. Toda transferencia transmitida por vía postal será objeto
de un aviso de transferencia.. extendido bien por el librador
o bien por. la oficina de cheques postales que lleve su cuenta.

2, El reverso de este aviso podrá utilizarse para una comu~

nicaci6n particular destinada al beneficiario.
3. Los avisos' de transferencias serán enviados, sin gastos.

a los beneficiarios deSpués de inscribit las cantidades transfe-
ridas en el haber de sus cuentas. . .

Art. 8.....:-Disposiciones particulares en la$ transferencias tele-
gráficas. .

1. Las transferencias telegráficas - estan\n sometidas a las.
disposiciones del Reglamento telegráfico. unido al Convenio
Internacional-de Telecomunicaciones.

2. In$lependientemente de la tasa' prevista $U el articulo 5,
el librador- de una transferencia telegráfica pagará la .tasa
del telegrama, incluida eventualmente la de una comunicación
particular destinada _alqeneliciario y: además, una tasa fija
que no podrá exceder de.un franco.

3. Por caqa transferenciá telegráfica la oficina de cheques
postales destinataria. extenderá un aviso de llegada y'lo diri
girá, sin gastos, al beneficiario.

Art. 9.-lnscrtpctón en la cuenta del beneficiario. Aviso de ins
cripción,

1. Después de' haberlo comunicado a las· Administraciones
interesadas, la Administración de· destino tendrá la facultad,
en el momento de inscnbir la cantidad a abonar en el haber
de la cuenta del beneficiario y cuando su legislación lo exija.
de despreciar las fracciones de _unidad monetaria o de redón
dear la. ca~tidad a la unidad monetaria mAs próxima o al dé
cimo de unidad más próximo.

2. En las relaciones entre Paises cuyas Administraciones se
hayan' puesto de acuerdo, el librador podrá pedir se le dé aviso
de la inscripción en el crédito de la cuenta del beneficiano.
El articulo 38 del Convemo'seráaplicable a los avisQs de ins
cnpción.

3~ Las tasas que hayan 'de percibirse, conforme al párrafo 2,
serán descontadas de la cuenta del librador:

Art. lD.-eambio de transferencias.

1. Las transferencias serán irotific;adas por· la Administra
ción de origen a la AdmInistración de destino por medio de
listas.

2.• Salvo acuerdo especial, "Ifl$ cantidades para transferir
serán expresadas, en la lista, en moneda- del País de destino.

Art. 1l.-Oficirut8 de cambio.

El cambio de las Ustas de transferencias tendrá luguex
c1usivamente por mediación de las oficinas de cheques -califi·
c~das como dicinas de cambio- designadas por la Administra
ción de cada uno de los Países contratan~es.

CAPITULO 1I

ANULACIÓN. RECLAMACIONES

Art. 12.-Anulación de las transferencias.

El librador de una transferencia podrá. en las condiciones de~

terminadas Em el artículo 27 del Convenio, disponer la anulación
de esta transferencia, en tan~o qué la inscripCión e,p el haber de
la cuenta del beneficiario no haya sido efectuada. [as peticiones
de anulación deoerán formularse por escrito y dirigirse a la Ad
ministración a la que el librador haya dado orden de· transfe·
rencia.

Art. 13. Reclamaciones. Peticione,3 de noticiaa.

1. Toda reclamación ó toda petición de noticias relativa al
cumplimiento de Una orden. dé transferencia se· dirigirá por el
librador a la Administración' a la que haya dado la orden de
transferir. salvo en el caso de que haya autorizado al beneficiario
para entenderse con la Administración que lleve la cuenta de
éste.

2. El artículo 36 del Convenio será aplicable a las reclama·
cWtes, así como a las peticiones de noticias.

Art, 14.--Trans-ferenctas no inscritas en el haoer de la cuenta
de~eneficiai'io;

~l importe de una' tra-ru;ferencia que por cualquier causa no
ha podido inscribirse en el -haber de la cuenta del beneficiario
será llevado de nuevo al haber de la cuenta del librador.

••

CAPITULO UI

RESPONSABILIDAD

Art, IS.-Principio )' extensión de la responsabilidad.

1. Las Administraciones postales serán responsables de las
cantidades adeadadas en la euenta del librador hasta él mo
mento en que la transferencIa haya sido ejecutada de manera
regular.

2. Las Administraciones serán responsables de las indicacio
nes erróneas facilitadas por sus serVicios en las lista4 de traris
ferencias o en las transferenciás telegráficas. La responsabllidad
se' extiende a los errores de conversión y a los errores de trans-
misión telegráfica. .
. 3. Las-Administraciones no asumirán responsabilidad. alguna
porlos retrasos que puedan producirse -en la transmisión y efe-
cución de las transferencias. -

Att. 18.-Excepctones al princIpio de la responsabilidad.

Las Administraciones postales estarán exentas de toda respon..
sabilidad: .

al Cuando, a, consecuencia de la. destrucción de los docu
mentos de servicio motivada por un caso de fuerza mayor, no
puedan dar cuenta de la ejecución de una transferencia, a
menos· que de otro modo haya sido facilitada la prueba de su
responsabilidad.' "

b) Cuando el librador no haya formalizado reclamación ~u..
na en el plazo previsto en elarUculo 36, párrafo 1, del Con..
venia.

Art. 17.-Determinación de la responsabilidad.

A reserva del artíCl,11o 24, párrafos 2 ~ 5, del Acuerdo relatjvo
a los giros postales y a los bonos postales de viaje, Ja respon
sabilidad incumbirá a la Administración postal del País en el
que se haya-producido el error.

Art. 18.-Pago de las cantidades., adeudadas. Recuraos.

1. La obligación de indemnizar al reclamante recaerá sobre
la Administración ante la cual se formule la reclamación.

2. Cualquiera que sea la causa del reembolso, la cantidad a
reembolsar al libraQor de una transferencia no podrá exceder de
la suma consignada en el debe de su cuenta.

3. La- Administración que haya indemnizado al reclamante
tendrá. derecho de recurrir contra la Administración responsable.

4. La Administración que ha.ya' sufrido én último lugar el
perjuicio tendrá derecho de recurrir, hasta el límite de la cantí..
dad pagada, contra la persona beneficiaria de este error.

Art. 19.-Plaz-o de pago.

1. La' entrega de las. cantidades que se deban al reclamante
debet'á tener lugar tan pronto como 'la responsab1lidad del servi
cio haya qUBdado establecida, con uñ pla~ límite de seis meses,
a contar desde el día siguiente a la f~ha de la .reclamación.

2. Si la Administración presunta responsable, impuesta de
ello de forma re-gular, dejara transcurrir cinco meses sin dar so
lución a una reclamación, la Administración ante 1& cual se for~

muIó la reclama.ci6n quedará autorizada a indemnizar al recla
mante por cuenta de la otr~ Administración.

Art. 2O.-Reembolso a 14 Administración pagadora.

1. La Administración responsable estará obligada a indemni
zar a la Administración que raE\mbolsó al reclamante, en un pla- ~

zq de cl,latro meses. a contar desdé la fecha del envío de la no
tificación del reembolso.

2.· Pasado este plazo, la cantidad adeuct.ada .Q la Administra·
ción qüe reembolsó al reclamante, Pioducírá un interés de demo-
ra deIs por 100 anual.

CAPITULO IV

CONTABILIDAD

Art. 21.-Formalización :v liq~idación de las cuentas.

l. Las Administraciones formularán, por cada País Contra.
tante y porcada uno de los días laborables en que se" hayan
cambiado transferencias, una cuenta -en la "?ual resumirán los
totales de las listas de transferencias expedidas por ambas partes"
en el diá de que se trate. LaS AdnUnistraelones podrán ponerse
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de acuerdo para agrupar en una misma cuenta los totales de
varios días.

2. La liquidación .. de estas cuentas se hará sin compensa
ción, debiendo cada Admupstración abonar la totalidad de. lal
cantidades que deba. Salvo acuerdo especial, esta liquidación se
efectuará. en la moneda del ,País acreedor.

3. Como excepción a las disposiciones del párrafo 2, dos Ad
ministraciones pocJrán convenir en Uquidar sus cuentas por com
pensación. En _esta caso, ·el crédito más débil se convertirá ,en
moneda del -crédito más fuerte, tomando como base de la convér
5i6n la media aritmética-de los tipos de cambio cotizados oficial
mente en.' Ias bolsas o en los Bancos especialmente designados
por cada, País jnteresado el último día de cotización de los cam·
bios anterior al día. a que se refiera la cuenta; estos cambios
medios deberán calcularse uniformemente con cuatro deci
males.

4. Las cantidades a liquidar devengarán interés al terminar
un plazo y a un tipo que se fijen de común acuerdo por las Ad~

ministrac10nes de los Países Contratantes; el tipo de este. interés
no podrá exceder del 5 por 100 anual.

Art, 22,-Pago. Intereses de demora.

1. Cada Administración podrá tener a la orden de la Admi~

nistración del País correspondiente,. en moneda de este País,. un
haber, del cul\! se descontarán .las cantidades que se de~n; si
este haber no bastase para cubrir las órdenes dadas, las tra"Qsfe~

rancias serAn, no obstante, acreditadas en las cuentas de l~ be
neficIarlos.

2. Este haber no podrá, en ningún caso, recibir distinta aplí
casión sin el consen't,imiento de la Administración que 10 ha
constituído. .

3. La Administración acreedora tendrá derecho a exigir en
todo tiempo· el pago de las cantidades qué se la daban; en su .
caso, fijará laJecha en que deba hacerse el pago, teniendo en
cuent.l;l. los plazos de distancia. 51 la Adminl&tración de~dora no
efectuara el pago en la fecha fijada,seráapl1cable el tipo máxi
nlO de. interés previsto en el artículo 21, párrafo 4. _

4. No será admisible ninguna medida unilateral tal". como
moratoria, prQhjbición de transferencJa, etc., que vaya en perjul,.
cio ~ las disposiciones del presente Acuerdo y de su Reglamento
de eJecuciób referentes a la formalización y a la liquidación de
las cuentas.

Art, 23.-euenta general trimestral.

Ai fin de cada. triméstre, las Adininistraclones que fonnulen
cuentas diarlas' transmitirán a las. Administraciones correspon
dientell, para su aprobación; un re8ume~ general de estas cuen~

tas, de losanUcipos pagados y, en su caso, de las Intereses debi·
dos. LoS saldos'de la cuenta general trimestral serán llevados. al
trimestre siguie~te. Las Adminisirw::iones podrán ponerse' de
acuerdo para sustituir esta cuenta trimestral por la indicación
·de los -saldos al f~nal d~l trimesfre.

CAPITULO. V

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 24.-Pétición de apertura de una cuenta corriente postal en.
el extranjero.

1. En caso de petición de apertura de una cuenta corriente
postal en 'un País con el cual el País de residencia del solicitante
efectúe el cambio .de. transferencIas' postales, la. Administración
de este País e¡¡tara obligada, a los' fines de Iacompl'Obación de
la petición, a 'prestar su ayuda a. la Administración encargada

"de llevar la cuenta.
2. Las Adm.inistraciones se comprometerán .a efectuar esta

comprobación .con todo el cuidado y toda la diligencia deseables,
no asumiendo', sin embargo, :responsabilidad .poreste concepto.

3. A ,petición. de la AdIffinistrac16n que lleve lacuenta~ la
Administrw::ión del Pais de residencia intervendrá también, siem
pre que sea posible, en la comprobación de> los infOrmes relativos
a toda modificación de la capacidad jurídica., del titular d~ la
C}lenta.

Art. 25.-Franquicla postal.

1. Los pliego~ que contengan extractos de cuentas dirigidos
por. las oficinas de. cheques postales a ·108 titulares de cuentas
serán enviados por_ la vía' más rápida (aérea o de superficie)
y erttiega10s con franquIcia e¡¡ cualquier País de la Unión.

2. La reexpedición de estos- pliegos a cualquier Paia de ,la
Unión seguirá- disfrutando del beneflcio de la franquicia.

Art. 28.-Lista de los titulares de cuentas.

l. Los titulares de· cuentas -podrán obtener, por canducto
de la Administración que neve sus cuentas, las listas de titu~

lares publicadas por las demás Administraciones, a los precios
fijados por éstae en su servicio intenor.

2. Cada Administración: facilitará· a las Administraciones 'e
los demás Paises contratantes, gratuitamente, las lista1:i necesa.
rias para la ejecución del servicio.

TITULO 111

Dépósitos postales

Art. 27.-Disposiciones generales.

L Cualquier perSona' residente en uno de Jos Países que
aseguren el servicio de depósitos postales podrá ordenar en·
tregas a favor d.fl una cuenta corriente postal abierta en otro
de" estos Países. _ "

2.. A reserva de ~las disposiciones particulares que siguen,
se aplicará a estos depósitos todo cuanto está expresamente
previsto para las· trymsferencias postales.

3. La tasa de un depósito postar no deberá exceder de 1/4
por 100 de la cantidad depositada. En lugar de esta tasa pro
porcional, las Administraciones tendran la facultad de cobrar
una trisa uniforme independiente del importe de la cantidad
depositada y que no deberá exceder de-un franco.

4. Se facilitará gratuitamente al depositante un resgu.ardo
en el momento de la entrega de los fondos.

s. Salvo acuerdo especial,. las Administraciones formuiarán
un-a cuenta particular para los depósitos similar a la preYisra
para las transferenG-ias en' el artículo 21, párrafo 1. .

TITULO IV

Cheq'ues postales y cheques· postales de viaje

.Art. 28.-Pagos por medio de chéques postales y de cheql1es
postales de viaje. .

1. Todo titular de una cuenta corriente postal abierta en uno
de los Países que haya convenido intercambiar cheques postales
podrá grdenar que se adeuden en su cuenta cantidades que él
desee abonar a no titulares residentes 'en atro de estos l;'aíses.

2. A todo titular de una .cuenta corrien~e postal abierta en
uno de los Países- que convengan en cambiar cheques postales
da viaje podrán serIe entregados, a petición suya, cheques pos..,
-tales de viaje pagaderos §ln otro de estos Paises.

3: Las condiciones de admisión y de ejecución de pagos por
medio de cheques postales y de cheqm s postales de viaje serán
determinados por los Paises que han convenido en cambiarlos,

. TITULO V

Liquidación por transferencla de los valores domiciliados en las
oficinas de cheques postales

ArL 2g.~Valores domiciliados en las oficinas de cheques pos
. tales.

1, A reserva de acuerdo con la Administra<:ión del País don
de estén situados los valores, las oficinas de, cheques postales
que reciban para su cobro cheques bancarios o efectos de comer
cia· domiciliados en una oficina de cheques postales extranjera
los transmitirá. a la oficina depositaria, que procederá a su liqui~

dación por trahsférencia postal,· .
2. Los valores deberán sujetarse a 'las condiciones de forma

previstas para los efectos a cobrar.
3. ..Las Administraciones establecerán de común acuerdo las

disposiciones necesaria:s para la ejecución de las formalidades
de protesto, así como las condiciones en que puedan ser acep-
tados los pagos parciales. .

(1rt. 3O,~Tasa,

,Todo valor .que una- oficina de cheques postales acepte para
su cobro podrá dar lugar, a favor de la Administración que lo
reciba, a la percepción de una tasa de 20' céntimos como máxiJl8O.

Art.31.-ResponsabUidad.

. 1. Las Administraciones postales serán responsables del im
porte- de los valores consignados' 'en el dehe de las cuentas.

2. Las Administraciones no contraerán responsabilidad algu
na por el concepto d~ retrasos:

•
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2. Además deberán comunicar a la Oficina Internacional:

al La lista de los Paises con los cuales cainbien transferén~

cias .o depósítos postales Y. eventualmente. transferencias o
depósitos telegráficos.. 1

bl Los·, nombres de las oficinas de cambio señaladas en el
articulo 11 del Acuerdo.

3. Deberá comunicarse sin demoraeualquier" modificación
en los informes previstos anterionnente.

hacerla tachar en la lista existente, la cual- continuará siendo
utili:z;ada..

dl El tipo de conversión fijado para las órdenes de tranafe~"

rancia y de depósito, si se hubiera hecho formalmente la pet1~

ción de· ello. '

Art,lDZ.-Fórmulas para uso del púbUco~

1. En aplicación del articulo 11, párrafo 2, del Convenio. se~

rán consideradas para uso del público las fórmulas siguientes:

VP-l (aviso de transferencia o de depósito).
VP~7 (reclamación relativa a una orden de transferencia o

de depósito).
V~·lO (aviso de inscripción).

2. Las fórmulas del servicio interior utilizndas como avisos
de transferencia en las condiciones indicadas en el articulo 104,
párrafo 1, no se someterán a estas disposiciones.

(Continuará.)
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•TITULO VI

Art. 34.-Condiciones de aprobación de las proposicioryes rela
tivas al presente Acuerdo y a su Reglamento de ejB
cución;

1. Para que puedan surtir efecto las proposIcIOnes someti
das al Congreso y relativas al presente. Acuerdo y a s-uRegla·
mento deqerán ser aprobadas por la mayoría de los Palses-miem
bros·· presentes y votantes que participen en el Acuerdo•.,La mi
tad c:ie estos Paises--IIiiemhros representados en el Congreso. de
berán estQ.r presentes en el momento de la votación.

2... Para que puedan surtir: efecto las proposiciones presen
tad.as entre dos Congresos y relativas al presan,te Acuerdo y a
su Reglamento deberán reunir:

al Los -dos tercios de los votos. si se. trata de la adición de
nuevas dísposicionas o de la modificación de las disposiciones
del presente Acuerdo y de su Reglamento.

b) La mayoría de los votos. si se trata de 1& interpretación PRESIDENCIA
del presente A~uerdo y de su Reglamento. salvo el casu de dl- . . .
sentimiento que haya 'de someterse al.arbitraje previsto en el
articulo 32 de la Constitución.

Disposit1ones finales

Art. 32.-Aplicación del Convenio.

El Convenio será aplicable, en su caso, por analogía en todo
cuanto no esté expresamente estipulado por el presente Acuerdo.

Art. 33.-Excepción a 'la aplicación de la Constitución.

El artículo 4 de la Constitución no será aplicable al presente
Acuerdo.

al En la transmisión o en la presentación de los valores.
b) En la fonnalización de los protestos o en la práctica de

las acciones judiciales de que se hubieran encargado en ap1ica~

ción del artículo 29. 'p'arrafo 3.

B. "O. (fel K-Num. 135I
l

I
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Excelentísimos señores:

CARRO

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores,. Hacienda, Go-
bernación, Educación y Ciencia, Trabajo, Agricultura, Comer~
cio, Información y Turismo y Director general. de la Función
Pública de la Presidencia del Gobierno;-Madrid.

ORDEN de 31 d~ mayo de 19'14 por la que $6 clasi·
fican por niveles diversaS escalas de Organismos
autónomos.

_. Haber sido creadas por acuerdos~del Consejo de Ministros
posteriores a las Ordenes de la Presidencia del Gobierno
de 30 de julio de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado.. del 2
de agosto y 15 de septiambre) y de • de octubre del mismo
afta {..Boletín Oficial del Estado.. del 8L

- Haberse omitido su inclusIón en dichas Ordenes.
_ Figurar relacionadas en los "aneXOS XIV como ~pendientes

de c1asifícación".

En su virtud, esta Presidencia dE:I Gobiem'o, previo informe
de la Comisión Superior de Personal y en usp de las atribucio
nes que le están conferidas por la disposición final quinta del
citado Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba
el Estatuto del personal al Servicio de los Organismos autóno
mos, ha tenido. a bien disponer: '

Se clasifican en los niveles establecidos· en la Orden de 30
de julio de 1973 (..Boletín Oficial del Estad~ del 2 de agosto)
las Escalas relacionadas en el anexo incorporado a la presente
Orden, dependientes de los Organismos· que se 'indican.

•
Lo que comunico a V'V. ES. para su conocimlenro y efectos.

. Pios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de mayo de 1974.
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Prevista en' el articulo séptimo del Decreto 2043/1971, de 23
de julio, por el que se aprueba el Estatut'? del personal al
servicio de los .organismos autónomos, la clasificación por ni
veles de las Escalas, plantillas o grupos tie plal:as de los citados
()rganlsmos, de acuerdQ con el grado de formación requerido
para el ingreso eJ),,¡, las mismas, se hace necesario clasificar di
versas Escalas en las que concurren algunas de las siguientes
circunsÚlncias:

Transferencias

Reglamento de ejecución del Acuerdo relativo
a'las transferencias postalés

Los infrascritos, visto, el artículo 22, párrafo 5, de la Consti
tución de la Unión Postal Universal, fiimada. en Viena ellO de
julio de 1964, han concertado, eil nombre de sus Administracio
nes postales respectivas, de común cansen'so, las medi9as si
guientes para asegurar la ejecución 'del Acuerdo relativo a
las trans~erencias postales:

TITULO l'RIMERO

CAPITULO PRIMERO

DlSPOSICIONES PRELIMINARES, '
Art. 101.fo--Informes que .deben facilitar las Administraciones.

1. Las AdministraciOIÍes deberán comunicarse directamente:

aJ Loa nombres de las oficinas de cambio sefialadas en el
artículo 11 del Acuerdo.

bl 'Las reproduccion¿ d.e las marcas de los sellos de auten
tificaCión ,usados en las oficinas de cambio.

d La lfl>ta -conteniendo los faCSímiles d.e sus firmas- de
los funcionarios' autorizados en estas oficinas, para firmar las
cartas de' envio; esta lista deberá facilitarse en número sufi·
ciente de ejemplares para las necesidades del servicio. En caso
de modificación, se. transmitirá. a la Admiñistraci6n corresp.on
diente una nueva' lista, completa; sin embargo. si se t~tara

solamente de anular alguna de las firmas comunicadas. bastará

Art, 35,-Entrada en vigor y duración del Acuerdo.

El presente Aquerdo se pondrá en ejecución el r de julio de
1971 Y. se~uirá vigente hasta la entrada en vigor de las Aetas
deit próximo Congreso. .

En fe de lo cua.l, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Países contratantes han firmado el presente Acuerdo en un
ejemplar que quedará depositado en el Archivo del Gobie.rno del
País-sede de la Unión. Una copia del mismo será entregada a
cada Parte por el Gobierno del País-sede del Congreso.

,Hecho en Tokio el 14 de noviembr:e de 1969.


